
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).                                                     

                                                                     Proceso Ejecutivo 2020-000733 

 

1. Se reconoce al abogado CARLOS GUSTAVO MUÑOZ DÍAZ, como apoderado 

de la parte demandada.  

2. Como quiera que quien representa la parte demandada allego contestación de 

demanda y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G. del P, de la 

oposición presentada por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte demandante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 50  Hoy, 23 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00768 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de abril de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050    Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-000857  

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, por conducta concluyente de 

conformidad con el artículo 301 del C.G. del P. y de conformidad con el decreto 806 

de 2020, sin contestar la demanda dentro del término de traslado. Por tal razón, el 

Juzgado,     

RESUELVE:  

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $150.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 50  Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 2021-00134 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone:  

 

Téngase en cuenta que los demandados HOLMA JAVIER CASTRILLON Y 

FRANCISCO VALDERRAMA fueron notificados y guardaron silencio, la demandada 

ANA MILENA RUIZ allegó recibos de pago de cánones de arrendamiento y pago de 

servicios públicos, no se opuso a las pretensiones ni propuso excepciones de 

mérito. De los pagos efectuados y allegados al proceso se le corre traslado a la 

parte demandante por el termino de diez (10) días para que se pronuncie sobre los 

mismos. (art. 443 CGP) 

 

Cumplido lo anterior, y como quiera que en este asunto no hay pruebas por practicar 

para dirimir la controversia, procederá el despacho a emitir sentencia anticipada en 

aplicación de lo previsto en el artículo 278 del CGP. En consecuencia, por 

Secretaría reingrésese el expediente una vez ejecutoriada esta decisión para tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050    Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)                                                      

                                                                 Proceso: Ejecutivo 2021-000819  

Como la solicitud de ejecución promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 306 el C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de GESCOM SERVICES S.A.S., a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

KYR  INKNARA  S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $5.760.925,oo por concepto de la factura electrónica de venta 181 

por productos y servicios.  

5. Por  los  intereses  moratorios,  por  el  capital  de  cada  una  de  las  facturas  

atrás indicadas,  a  la  una  y  media  veces  el  interés bancario  corriente  que  

certifique  de manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para 

los créditos de consumo  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de  vencimiento  de  

cada  una  de  las obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

6. Por   la   suma   de $403.265,00 M/cte., por concepto de agencias en derecho, 

ordenadas en la sentencia a la que se hace referencia. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada por estado, conforme a 

lo previsto en el artículo 306 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco 

(5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de acuerdo 

a los términos previstos en dicha norma.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.   

Téngase en cuenta la parte ejecutante actúa, mediante su apoderada judicial la 

abogada Diana Camila Bastidas Castro. 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

   LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 50  Hoy, 23 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)                                                      

Proceso monitorio 2021-000967 

 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por IMCOLPARTES S.A.S. en 

contra de HENRY GUZMAN SALAZAR cumple con los requisitos del artículo 82 y 

420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda  

 

Por valor de $18.727.658,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

18071. 

Por valor de $501.361,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

18142 .  

Por valor de $168.142,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

18180.  

Por valor de $11.963.627,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

18190.  

Por valor de $116.000,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

18226. 

Por valor de $199.056,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

18335. 

Por valor de $59.798,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

18353.  



Por valor de $396.261,oo por concepto del valor contenido en la factura número 

19223.  

 

  

  

 

 

Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P. 

 

Se reconoce personería al abogado Jetner Omar Fuentes Vargas como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

   LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 50  Hoy, 23 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 2021-000971 

 
 
En atención al escrito que anteceden el despacho RESUELVE:  

 

I.  - Admitir la reforma de la demanda presentada por la apoderada de la parte actora, en 

consecuencia el despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía, en contra de LINA VANESSA MUÑOZ SANCHEZ, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA 

DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $$20.000.000 pesos moneda corriente, por concepto de capital contenido en el 

Pagaré No. 381666, con vencimiento el 8 de septiembre de 2021.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el numeral anterior, 

liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día a su vencimiento y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.002.114.oo pesos moneda corriente, que corresponde a los intereses de 

plazo, cifra que se liquidara a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por el artículo 

291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 expedido por el ministerio 

de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar 

la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del 

P. 33 8. En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier momento el 

advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la parte demandada, para lo 

cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento respectivo con tal propósito.  
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Se reconoce personería a la Dra. DIANA LUCIA MEZA BASTIDAS, como apoderada de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 50 Hoy, 22 de JUNIO 2022.  

La Secretaria, 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal 2021-001419 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día 31 del mes Agosto del año 2022, para llevar 

a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene a las  

partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte 

demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

a. Interrogatorio de parte al demandante. 

 

PARTE DEMANDADA. 

b. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

c. Interrogatorio de parte al demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 50  Hoy, 23 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00182 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 25 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050    Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00224 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050    Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-0465 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda por 

segunda vez para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:   

  

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara.  

  

2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados y correspondientes con el pagare a ejecutar.   

3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:   

  

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso)  

  

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas.  

  

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios.  

  

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital.  

 

e. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, además acredite la facultad de 

quien otorga el poder para representar a la entidad demandante 



 

f. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 50  Hoy,  22 de junio de 2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-000475 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Aclare la legitimación en la causa por activa, teniendo en cuenta que el 

endoso realizado por BANCOLOMBIA a ALIANZA SGP S.A.S., fue 

concedido en procuración para el cobro; aclare si se trató de un endoso en 

procuración o en propiedad. Acredite lo pertinente.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 50  Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00486 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050 Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00488 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARIO EDGAR REYES TORRES a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPCANAPRO., las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma $546.323,oo oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de septiembre de 2021 a 

marzo de 2022, las cuales tienen fecha de exigibilidad el día 3 de cada mes, y de 

conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.275.732,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

4. Por la suma de $14.871.369q,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución. 



 
 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Cristian Leandro Velandia Rocha como 

apoderado. de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050 Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00490 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LEOQUEIRO RODRÍGUEZ VARGAS a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A..S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.399.679,88 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 5 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050 Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00492 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima cuantía, 

en contra de IVÁN ADOLFO MORANTES MOJICA, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

REINTEGRA S.A.S. las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré 4060082893 

1. Por la suma de $17.882.452,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución (fl. 2) con fecha de vencimiento el 23 de septiembre de 

2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Pagaré 4060082894 

3. Por la suma de $879.790,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución (fl. 8) con fecha de vencimiento el 23 de septiembre de 2021. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

Pagaré 4060082895 

5. Por la suma de $1.405.801,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución (fl. 11) con fecha de vencimiento el 23 de septiembre de 2021. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Pagaré 4060082895 

7. Por la suma de $3.941.442,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución (fl. 11) con fecha de vencimiento el 23 de septiembre de 2021. 

 

8. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 



Se reconoce personería a la abogada Andrés Fernando Carrillo Rivera como 

apoderada judicial de la parte demandante en los efectos y para los términos del 

endoso conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050 Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00498 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JANNETH NOHEMI MORA CARREÑO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $27.679.670,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 5 de marzo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Manuel Hernández Díaz como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050 Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Restitución de Inmueble 2022-00500 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Allegue el escrito de demanda conforme las ritualidades del artículo 82 y s.s. del 

Código General del Proceso. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050 Hoy, 22 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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